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Dra. Yuko Kita 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 
Presente 
 
Por este conducto le comunico que, durante la Novena Reunión Ordinaria, el 
Consejo de Arqueología revisó el Informe técnico 2022-24 del Proyecto 
Identificación de las técnicas constructivas prehispánicas en la Región de 
Casas Grandes, Estado de Chihuahua, Temporada III. Documentación en el 
Valle de las Cuevas, dictaminando que, para ser aprobado primero será 
necesario justificar las actividades realizadas una vez que la vigencia de su 
propuesta había culminado, pues de acuerdo con el oficio 401.1S.3-2022/833 de 
fecha 4 de mayo de 2022 emitido por el Consejo de Arqueología, únicamente 
se aprobó la propuesta 2022 Temporada III. Lo anterior considerando que las 
autorizaciones emitidas por este órgano tienen una vigencia de un año, con 
base en la Norma para la Investigación Arqueológica en México. 
 
No omito mencionar que deberá entregar los modelos generados y el capítulo 
de libro elaborado en versión pdf.  
 
Por último, se le recomienda revisar la redacción del documento en futuros 
informes antes de ser entregados. 
 
Sin otro particular 
 
 
 
 
Dra. Laura Ledesma Gallegos 
Presidente 
 
 
 
 
C.c.p. Diego Prieto Hernández. – Director General del INAH. 
 José Luis Perea González. – Secretario Técnico del INAH. 
 Martha Lorenza López Mestas Camberos. – Coordinadora Nacional de Arqueología. 

Colette Almanza Caudillo. – Directora de Planeación, Evaluación y Coordinación de Proyectos-CNA. 
LLG/cbr. 
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